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coNTRATo DE oBRA púBLrcA A BASE oE pREcros uNrrARtos PoR uNtDAo oE coNcEPTo DE
TRABA",O TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBPAN POR UNA PARTE "EL óRGANO
poLfnco ADilÍNrsrRATfvo oEscoNcE¡trRADo DE tá ADMtNtsrRAclór¡ pÚel¡ca oEL GoBIERNo

Delegadón Aharo obrtgón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desaíollo Urbano

AD/DGODU/OO5/17

CONTRATISTA'. RESPECIIVAMENTE, MISMO QUE FOR¡'ALIZAN AL TENOR DE IáS
DECLARACIONES Y CI.,¡AUSUI.AS:

ADJUDTGACTó DREcr^TtPo DE ADJUDtcActóN:

AD/DGOOU/fi)5/r7CONTRATO NO.:

3,I OE MARZO DE 2OI7FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE DEL CONTRATO: $775,81/r.57

3124,09833I.V,¡t":

$899,7r2.90IMPORTE TOTAL
I

,CONCURSO NO. AD{0¡l-17

AUToRIzAcIÓN

PRESUPUESTAL:

DT/008/2017

COMPROMISO: 4000577
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CLAVE PRESUPUESTAL:

MONTO DE CLAVE PRESUPUESTAL:

SALDO

.10

AUTORIZADO CONTRATADO

¡899,712.90

FECHA DE INICIO: 03 DE ABRIL DE 2017

FECHA DE TERMINACIÓN: 17 0E MAYO OE 20r7

óRGANo PolfTrco

ADMINISTRATIVO:
DELEGAcTóN ALvARo oBREcó

DIRECCIÓN GENERAL DE: OBRAS Y DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN: TEcNrcA

porfiRAnsTrü

OEJETO OEL COI.ITRATO:
oE LA REO SECUNDARIA DE AGUA POTABLE

uBrcADA EN LA coLoNrA LoMAs DE cApuLA, DENTRo DEL PERIMEÍRo
DELEGACIONAL.

ONTRABAJOS DE REHA
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IENTES

PARTE LA EMPRESA: .GRUPO fTSEN, S.A. DE REPRESEITAOA POR.LA G. OLMA

EFECTOS OEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES "EL óRGAxo

t900-000.00

'GRUPO ffSE , SA. DE C.V."
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y

Deletadón Alvato obretón
Jefaturs D€legacional

Dirección Gare¡al de Obr¿s Y Desarollo Uóano

LO URBANO,NOTIFICACIONES EN EDIFICIO DE LA
UBICAOO EN AVENIDA CANARIO ESQ
01150, DE ESTA CIUDAD OE MÉXCO.

AD/DGODU/OOII7

OECLARACIONES

PRIMERA.. 'EL ÓRGAT{O POLTNCO" DECI-ARA:

AI OUE ES UN óRC,ANO POLhICO ADMINISTMÍIVO DESCONCENTRADO OE.LA ADMINISTRACIÓN^' tüe-Lrü ó'er-eoli'eñ¡riió'É'ü aGüóÉ'i;rxco elÁivÁio ósnecóñr, cor.r AUroNoMfA
. FUNctoNAL EN ACctoNEs ói oostLÑó cóxroiue a Lo DISPUE5TO PoR Lo§ ARTfcuLoS 

-122,
irÉiiñiÁoo c. eAse rencÉñ{iüCCó¡irr óe r¡ corysnruclÓN PoLrncA oE Los EsrAoos
0'¡íiülu-ExíoiÑósl ARrf¿Úaos i;ir¡aecc6x ¡n, 87 PARMFo PRTMERo YTERcER9' 104' 105 Y

fi7 DEL EsrAruro oe eoelEñNó ólsrRtro reoLn¡q ARfCULos 1,-2.-3.J1 9.c.tÓ[ll!'-51 10

rn¡ócló¡ll,'ii-iÁannróé pnrulenq Y sEGUNDo, 36' 3J' 3s, 3e FRAcclÓN ILy'..9E.4- Lñ
iiliC¿ÑlciÁ óe L¡ nóni¡¡lsrmció¡r ptlBuc¡ DEL olsrR¡To FEDERAL Y 1, 2, 3 FRAcCON lll' 

-Y 
120'

iáiliü ái§-rnecóOñ I mCsó D, t3t FRAcclóN. v DEL REGIAMEIIro INIERIoR DE LA

róiüi¡rsr-n¡cióÑ ÉÚaircA óÉL óisriüro FEDEnIL, NoRrirAlMDAD vlGENrE PAnr tA cluDAD DE

;i-Éidó'óÉ'óÑio-nuióno óóÑ Ei ARfcuLo séGUNDo rRAN§lroRro DE LA REF6RMA¡ LA

óó¡l"l¡'rucrOliüLfnü oe uos EsrADos uNtDos Mp(cANos PúBLtcAoA EN DlARlo oFlclAL DE

r¡'ieóÉmblé¡¡ er zn oe eÑeno oe áto. ulSurO aUE sEñALA'ARIcULO SEGUNDo- LAs

ñOnrr,r¡S Oe ESTA CONSITUdóH- V tOS ORDEMMIENTOS LEGALES APLICABLES AL DISTRITo

rEoennr- OUE SE ENcUEI{iñetr-vlCeÑreS A LA ENTMDA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO,

bó-ñiiñüñXñ ñiüCÁnxióe ¡riisir óúÉlñrcie Lr uce¡¡c¡c oE ¡ouELLos QUE Lo susrIruYAN.'

B! OUE ARIA ANTONTETA HIDALGO TORRES, FUE ELECTA POR SUFRAGIO EFECTIVO.COMO JEFA"' 6;i'Eifr¿r6iñihñ'Á-iúÁáitiiBñEebñ,-óó-¡¡rexbo coN su coNSrANcrA oE rlrAYoRlA DE FEcHA

íióEJüióbE aiii,-podÉL rÑ§nruió efuCiónru- oeL DlsrR¡ro FEDEn;rI- oulENr,Ror-Esfo EL

" cARGo EL or DE ociUBRE ói zOrs exre LA vll LEGISLATUM OE LA A§\MBLEA LEGISLATIVA DEL

,: óiCiñrró-ee-oen¡i. E¡¡ rgn¡,rr¡¡os oE Lo ESTABLECIDo EN LOs ARfcULoS 105, loo Y 117 DEL

ESTATUTO DE GóBIERNO DEL OISTRITO FEDERAL, Y CUET'ITA CON ATRIBUCIONES DE

coNFoRMtDAD cox er- enícüio- ¡g*i-n¡óbiOÑ x-rü oÉ ü LEYóRGANIcA DE 1A ADMlNlsrRAclÓN
pOáuce óEi ol§rRirb reoeR¡t-; y DEt\rAs otSPOslcloNES LEGALES Y AoMlNlsT-RATlvAs, Y

CUEifrA CON tá CApActDAó GcÁi, SUFICIEñrE PARA LA CELEBRACIóN DE AcTOs JURlDlCos.

c) 'LA 
C. JEFA DELEGACIONAL DELEC'A SUS FACULTADES OUE LE CORRESPONoEN EN EL EJERCICIO

I Oe SUS etnteUCtONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS COMTRATOS, COt¡VENlOs Y

óE'ñi§Áóiós JriñióEbé-ó'E-cARACTEá Áourrrsrn¡rvo o DE cUALQUIER orRA lNDotE DENTRo

óEL AM'BiÍo óE aú óóuprre¡¡cra NEcESARIos PARA Et- EJERclclo DE sus FUNcloNEs Y EN su
cnSO Oe uS UNtoADEs ADrr¡ixi§rnnnVeS OUE LE ESTEN ADSCRTTAS, DE CONFORMIDAD CON EL

ñCitóüio glFrüóCtóniiü'óEüiEv-óñclÑrc,¡ oEuADMINlsrRAélóN PúBLlcA DEL orsrRlro
FEDERAL.

D) EL tNc. ABEL GONáLEZ REYES, ACREOITA SU PERSONAUDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDo
' A SU FAVOR EL 16 DE ENERó'DE 20.t8, COMO DTRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

URBANO EN ALVARO OBREGÓN

E) OUE A TRAVÉS DEL'ACUERDO POR EL QUE LA JEFA DELEGACIONAL DELEGA EN EL DIRECTOR

GENERAL DE OBRA§ Y DESARROLLO URBANO, tA SIGUIENTE FACULTAD: SEGUNOA'DE SUSCRIBIR,

SUPERVTSAR Y EVALUAR EL CUMPumENTO DE LOS COTTRAiOS Y COI{VENIOS AUE POR RAZÓN

DEsUCoMPETENCIAÍENGANoUECELEBRARPARAELCUMPLIMIENToDESUSFUNGIoNES
CoRRE§PONDIENTES A ESTE éRéANO POLITICO - AOMINISTRAÍÍVO, Y LOS AC ro§-9F1ry199s DE

ióa'iüts-rrló§aFúCücabo einúive oE ocruBRE DE Dos MIL QUlNcE, EN LA GAcETA oFlclAL DEL

óis¡nrro reciennl, NIJMERo 194 DE LA DEcIMA ocrAVA EPocA.

F) OUE PARA LOS EFECTOS OE ESTE CONTRATO SEÑAIá COMO DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR

I
UINA CON CALLE 10. COLONIA TOLTECA'

2de15

POSTAL



MICHHXI
Delegacbn Akaro obregón

Jefatura Delegacíonal
Dirccción General de Obru Y Desarrcllo Urbano

G)

AD/DGODU'OOs/I7

QUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTq SE UNLEARAN
FONOOS ,PRO/ENIENTES DE I.A AUTORIZACÉN DE §UFICIENCIA PRESUPUESTAL NIJMERO
DTMOE¡2017, CON NÚMERO DE COMPROMISO ¡iOOO577.

H) EL PROCEDIMIENTO OE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA Y EL OBJETO DEL PRESENTE' 
INSTRUMENTO SE REALIZÓ DE CONFORMIDAD §ON LO ESTABLECIDO EN LOS ARICULOS 6I, 62 Y

1 6¿I BIS DE I.A LEY DE OBRAS PIJBLrcAS DEL DISTRfTO FEDERAL.

I'I OUE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA'OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ENCUENTRA, 
COMPRENDIDA EN EL ARTÍCULO 3 APARTADO A FRACCIóN IV, DE I.A LEY DE OBRAS PÚBUCAS
DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECTIVOS QUE 'EL ÓRGANO
POLhCO" ELABORó CONSIDERANDO LOS CONCEPTOS Y REQU§rÍOS QUE AL EFECÍO
ESTABLECEI{ RESPECÍIVAMENTE LOS ARTICULOS 17, 23 Y 6¿1815 DE l¡ LEY DE OBRAS P¡]BUCA§
DEL DISTRfTO FEDERAL Y 76.A DE SU REGLAMEI{TO.

K)

J) EL PRE§ENTE CONTRATO DE OBRA PI]BUCA SE AD.'UDICA OIRECTAMENTE A LA EMPRESA "GRUPO
ITSEN, S.A. DE C.V.', DERIVAOO DEL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCEOIMIENTO OE

COTTRATACIÓN POR ÁDJUOICACIÓN URECTA NÚMERO AO{O'.I7, EMITIDO EL DfA 30 DE MAR'ZO
óe zotz. pna¡o eL cuMpLtMtENTo EsrRtcro DEL PRocEDtMtENTó QUE PARA lá CoNTRATAcIÓN
EN MATÉRh DE OBRA PÚBUCA REGULAN LOS ARíCULOS: I3I DE LA COI{SITruCIÓN POLfflCA DE

LO8 ESTADOS UNTOOS MEXICANOS; l, 3 APARTADO A FRACclÓ N, 23, 21 APARTAITO C, 4'a

FRÁCC|ó t TNCTSO A a6, 6r, 62 Y 6a BIS DE lá LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL DlttTRlTo FEDERAL;

' y DEirAs coNoucEÑlEs riel Reoume¡ro DE l¡ tEY DE oBRAS PtJBLlcAs oEL olsrRlro
FEDERAL Y DEBIDA ATENCIÓN POR PARTE OEL 'ÓRGANO POLÍÍCO' DE LAS NORTI/TAS

INÍERPRETATTVAS OUE PARA TAL EFECTO SE CONSIGNAN.

QUE LOS MOTIVOS, RAZONES Y CRITERIOS POR LOS CUALES SE LE AOJUDICÓ A LA EMPRESA
CONTFATISTA. LA EJECUCIÓN OE LOS TMBAJOS. OUEDARON VERÍDOS EN EL OI TAMEN DE
nó.luoicacróÑ MEDTANTE EL pRocEDtMtENTo DE coNTRATAcIóN PoR AuruolcAclÓN DlREcrA
¡lrlusno lo¡or-r7, QUE ASEGURAN LAs MEJoRES coNDlcloNEs PARA'EL óRGANo PoLlTrco",
TOOA VEZ OUE PTiESENTA LA CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDTqTA, RECURSOS TECNICOS,
FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARIOS. CON IA EXPERIENCIA EN LOS TRABAJOS A
DESARROLTAR, DANDO CUMPLIMIENTO A Ló ESTABLECIDO EN EL ARICULO 6I DE LA LEY DE

OBRAS PI,BLICAS DEL DISTRÍTO FEDERAL.
t
'il ous Se DtO AVTSO DEL PROCEDTMIENTO DE CONTRATACIÓN POR AOJUDICACIÓN DIRECTA N- AD{o¡t'- -r?-. AL-óRGA¡ro óe óo¡¡ñor- tNrERNo EN ALVARo oBREGóN, PARA su INTERVENCIÓN' coN

FÜNDAMENTo EN LOS ARTÍCULOs 6t óe Ur tev oe OgmS PúBUcAS DEL DlsfRrTO FEOERAL Y 3,r

FRACGIóN xII DE LA LEY ORGAN|GA DE LA ADMINISTRACIÓT¡ PISBLICA DEL DISÍRfTO FEDERAL.

SEGUNDA..'EL CONTRANSÍA" DECLARA:

I 3 de '16 a

A)

FE DEL DEHESA PULIDO,
LA CIUDAD DE E INSCRITA EN EL REGISTROSEDE

DE C.V.", MEOIANTE EL

coN
Y DEL

Y DE TODO DIQUES POZOS, PLAI{TAS DE BOTIBEO Y

fooo fPo

CORREDOF

ii¡.

cct c
PARA

PRESAS

coN coNo
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Delegadón Akaro Obregón

Jefatura Delegacional

Direcció¡ General de Obras Y Desarmllo Urbano

c)

AD/DGODU/OO5/I7

ESPECTAL|DADES: EDIFICACIÓN, PROYECTO HIDRAULICO, ESTRUCTURAI- SUPERVI9IóN DE OBRA

HrDRAuucA DE EDrFrcAcÉt{, ESTUDtos roPoGRAFlcog, DE MEGA lcA-DE §uELo§' oTRAS:
¡n¡urexmreirro oe eolaclos v su REPRESENTANIE ES LA c. oLMA MUñoz MARquEz' oulEN
ACREDTTA su pERsoNALtDAD coMo ADM|NISTRADoR t Nlco, DE LA EMPRESA "GRUPo rr§Et{' s-[
DE c.v.", coN TEsIMoNto DE tA PóuzA ÚriERo 1,270, oE FEGHA 20 oE ENERo DE 2011,
o¡oneebr.ANTE LA FE DEL ucENctADo ItttsAEL sA nAGo DEHESA PULlDo, coRREDoR
púBuco úMERo 52, coN sEDE EN l-A ctuDAD DE MÉxlco, Y EL cuAL A LA FEcHA No HA sloo
RB/ocADo, toENnFioNDosE coN cREDEt{ctAL PARA vofAR coN cLAvE DE ELEcroR
iIZMROLSIO¡IO9I3M8OI, EXPEDIDA POR EL INSÍTUTO FEOERAL ELECTORAL

euE :EL coúrRATtsrA" SEñALA coMo DoMtctllo PARA olR Y REclBlR ToDo nPo DE
Honric¡clo¡¡es y oocuMENTos. pARA ToDos Los FTNES Y EFEcros LEGALES DEL PRESEN-IE
CoNTRATO, EL UBTCADO eH: eVLnlóÁ- C¡rrrn¡l. rrlrrreio 88, PH. ¡l:rl, COLONIA PANfml ,

DELEGACTó raAcAlco, ctuDAD DE Éxco, cóDtco PosrAL 08í00, PARA ESCUCHAR Y REclBlR
NOIFICACIoNES, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES OE ESTE E¡NTRATO.

QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSIITUIDA, CONFORME A I¡S LEYE§ MEXICANAS, POR
LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIOERANDO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE
REtrERE Y NO ItwoCAR IÁ PROTECCTÓN DE ALGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BA,O PENA DE
PERDER EL DERECHO OERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA EN
LOS TERMINOS DEL ARTICULO 27 FRACCIÓN I DE TA CONSTITUCIÓN POLTNCA DE LOS ESTADOS
UNIOOS MEXICANOS.

auE ESTA tNscRrro EN EL REGtsrRo FEoERAL DE ooi¡TR|BUYENTES DE tA sEcRÉfARlA DE
HActENoA y cRÉDrro ptlBUco, coN LA cLAvE No.: crrl't0120H85.

QUE TIENE LA CAPACIDAD JURIDTCA Y PROFESIONAL PAFA CONTRATAR Y REÚNE LAS
coNDIcIoNES TECNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE I.A OPRA, OBJETO
DE ESIE CONTRATO.

DOCUMENTOS RELACIONAOOS EN FOJAS ANEXAS.

D)

F)

E} OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTAELECE LA LEY DE' 
oBRAs ptiBltcAs DEL DrsrRtro FEDERAL, EL REGIáMENTo DE tA LEY DE oBRAs PÚBL|CAS DEL
DISTRITO FEDEML, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS
poLlncAs aoutNr§tR¡nv¡s. BASES y L|NEAMIENToS EN MATERTA DE oBRA PÚBLlcA, LAs
NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE tA AOMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO Y EL
PRESUPUESTÓ DE EGRESOS OE Iá CIUDAD OE MÉXICO, Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE I¡
ctuDAo oE MÉxtco PARA EL E rERctcto FtscAL 2017.

DECTARA BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD, OUE FOR¡IALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE I.AS PERSOMS FISICAS OUE FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD
MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANOO UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO
PÚBUCO, NI TAMPOCO HAN SIOO INHABILTTADOS PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES
nrrenrohes, DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABLEctDo EN Los ARlcuLos 37 oE LA LEY DE
oBRAs púBLrcAs DEL DtsrRfro FEDERAL y ¡tz DE LA LEY FEDERAL DE RESPoNSABILIDADES DE

Los sERvrDoREs púBuco3, cASo coNTRARto, EL co¡frRATo SERA NULo DE PLENo DERECHo,
DE AcuERoo coN Lo pRB/lsro eH el lnrlcÚLo 2226 oEL cóDlco cML vtGExrE PARA EL
DISTR]TO FEDERAL

euE EsrA AL CoRRTENTE EN EL PAGo oE sus tMPUEsros, DEREcHos, APRoVECHAMIENToS Y
pRoDucros REFERTDoS EN EL cóDrco FrscAL DE tA ctUDAD DE MÉxco.

OUE CONOCE Y HA INSPECCIONAOO EL SITIO EN DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS TRABA"'OS' A
FtN DE coNstDERAR Tooos Los FAcroREs euE TNTERVTENEN EN su EJEcuclóN.

AUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIC'A A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS

I
G)

Hl

r)

4de 16
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gFH"mx Delegaclón Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección Ge¡e¡al de Obras Y Desarrollo Urbano
att.úl

AO/DGODU/005/17

TERCERA..'1AS PARÍES" DECI-ARAN:

tA| OUE iTAN|F|ESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS- 
-DOCUMENTOS 

ANEXOS 4L P-RE9E^IITE:.oN¡' ;ii#TiftrEñÁriir-óet-r'iÉüii'Véi-reÑE¡r ñeinbóVqqo-s EN ESrE APARTADo c9U9 914 LA

LETRA sE LE tNsERrAsEN, óóÑ'iuÑiuiüti:ñó iÑ ei Áñrtculo ro FRAccrc Es x Y x DE LA LEY

DE OARAS PÚBUCAS DEL DISTRfTO FEDERAL

,l.BASESDEcoTlzAclÓNDELPRocEoIMIENToDE'Co].¡TRATAGIÓNPoRADJUolcAclÓN
DIRECTA

2.LoscRoqUtSY/oPLANosY/oEL.PRoYEcTo,(QUEENSUcASoCoRRESPoND4).-
3. EL D|CTAMEN ód-¡ii.íl-oicác-ró'¡i'óLip-ioceoruteNro DE coNTRArAcloN PoR

AOJUDICACIÓN DIRECTA"
¿. 'eiiñiñi_iñbÉ'ibiióÉpros coN uNtDADEs p_!i MEDrclÓN. CANTIDAoES oE rMsA,o

Y CORRESPONDENCIA CON tAS NORi'TAS DE CO¡¡óñU-CCIó¡¡ DE Iá ADMINISTRACIÓN

PÚ8LlcA DE tA cluDAD DE UÉxco'
5. EL PROGRAIiIA DE EJECUCIÓN DE LOS TMBA'OS.
6. LAb GARANTÍAS (FIANZAS).

7. BTACORA DE OBRA'

LEIoAS QUE FUERoN LAS DEcláRAcloNEs A¡frEB!9llEIrE vERnoAs Y uN¡-E¡- g-u-E.!Ás

pARrEs HAN RECoNOctDo §üÉÉiiéó-Hri_roro.V cory ¡1e_ryo coNoclMlENrO DE sus ALCANCES

CLAUSULAS

PRIiIERA.. OBJEÍO DEL COI{TRATO.

"EL óRGANO POLÍICO" ENCOMIENDA A "EL ,COi¡TRAÍSTAI IA REALIZAC'qry -9E !1-9FRA
coNStsrENrE e¡¡ .rila¡¡'d§óE iiíiiaiürrtror-_ri_e rr RED SECUNDARIA DE AGUA PoTABLE

UB¡6ADA EN r-a colo¡rn lóúis di-cÁ'iur¡" oe¡rno DEL PERÍillETRo DELEGASIoNAL", Y-E5TE

I sE oBL|GAA neer-rzeaLn niiii-sÚ-róiÁr- rehrvr]ucrO¡,.¡c¡raNDo PARA ELLo Lo 
-E§l¡9-L-EglDo, poR Los DtvERsos onoeüüli-¡¡-róé, Ñ-oitirAs v Ál¡Exo_s SEÑALADOS EN EL lNcls_o'E' Y EL

tNcrso't' oe r-r secuxoe áEdüüóóÑ;Áél¿óuo' er- rxcrsó x óiürencen¡ oEcLARAcrÓN

DEL PRESENTE COx¡mro, 
-uis-üód 

ouÉ se nENeÑ COMO REPRODUgloos EN ESrE APnRfADo

coMo PARrE r¡¡reon¡HrÉ TE"isiri-c-üüsijü ¡isiulórtlóIr'q elrlcoRA DE oBFA TAMBIEN

róÁurml p¡nre INTEGRANTE DEL PRESENTE coNTRATo'

UBlcAclÓNFfsIcADELoSIRABAJO§:coLoNIALoi,AsDECAPULA,DENTRoDELPERITiETRo
DELEGACIONAL

SEGUNOA.. IllOÑTO DEL COMfRAÍO.

TAS PARTES COT\|V|ENEN EN QUE EL PAGO OE LOS TRABA'OS 
-OBJEIO 

DEL PRESENfE CONTRATO]

SE REAUCE SOBRE LA EASE OE 
-P-NE¿iO1-U-HiiM¡OS.PON 

UNIDáD DE CONCEPTO DE TRABA'O

TERMTNADo y nEMPo oErcnurüiñ, Í óii'e ;ii -oncmo- 
-PoLrnco' DEBE cuBRlR A 'EL

á"cjriifilffi§ri" ;,ó;i'ü áEbÜóidÑ'óe'Lós rmsA,osrERMrNADos, coNFoRME A Ltq.lglyl:
DE CONSTRUCCTóH oe r¡ mur¡líó'rñÁclóÑ poailóe DE rA CruoAD DE MÉxlco Y LlNEAMlENros

ESrABLEctDos EN rAs BAsEs óÉ'éóliÁiréÑ-bei-pnocEolr,¡leuro DE coNrRArAclÓN PoR

ADJUOICACIÓN DIRECTA.

EN CONSIDERACIÓN A tO ANTERIOR, TAS PARTES DETERMINAN OUE EL MONTO POR LOS

iid;ió:-frté¿-iiiós'eñ-Le ér,qü'sli¡ pinilÉRA, ES ó_e szo,s¿.sz (sEfEcrE¡ros sErENrA Y

ctNco MtL sEtscEr{ros crro¡ci-p-e-sts i;il'óiiü.Ñ.} trÁs-r¡ b¡N¡oÁo DE 312¿1,0e833 (clExro

GimiÜÁñ«i¡,rii NovEr{fA v <ñiro iesos Úioo í,r.n.l ouE CoRRESPoNDE AL IMPUq§ro-AL

úAlóR ÁériÉcAóó, ce¡,¡rpeoel'á:u;-éÚfwióAs D4N'u_N^tMpoRlE rorAL DE $8ee,712.e0

óorocierró§ ¡ove¡IrA y ¡¡uEvE lL sETEclENros DocE PEsos 90,100 M'N'l'

,I
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TERGERA"- PLAzo DE EJEcucÉN.

.ELGoNTRAT|STA"sEoBLlcáAlNlclARLoslRABAlosoBJEToDELPRESENIEcot.lTRATo'EL
ltr ór oe ABRTL DE zorz, v renurNnir-os EL DfA r7 DE mAYo DE 2017, coN uN f!42- 9 PE
Éiec-ücíOx'óelólrn¡iü.ios oE rs ótr§ ¡¡rrun¡LES, DE coNFoRMloAD coN EL PRoGRAMA DE

ógRA .PNCilOO, APROBADO PhEU¡UErrE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y

DESARROLLO URBANO.

CUARTA- At.rflCtpo y FORMAS DE A ORTIZACIóN DE LOS AlfflClPOS. (NO OTORGARA ANTICIPO)

.EL ÓRGANO POLfNCO' NO OTORGARA ANIICIPO TANTO PARA EL INICIO DE LOS ARABA'OS, COMO
pARA t¡ coMpRA oe urrenr,ru-ei1 Lijúii;óóielrtrlcó, pon lo oue 'eL co¡rRArlsrA' DEBERA

i¡rñieñ r-os rneeAJos EN LA FEcltA EsTABLEcIDA EN t-A cLAusuLA TERcERA

QU¡fÍrA.- GARANÍAS.

coN FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 35 FRACCÉN I Y lll, 36 DE LA LEY_ DE OBRAS pÚauces
órfO¡SrnnOleOERAL; 3a Y 36 DEL REGLATIE¡{ÍO DE l¡ LEY OE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO

reóeilt- y sECCróN ir oe US pOúnClS ADMINISTRATIvAS BA§ES Y Ut{EArlllEf{rOS EN

mlrtn¡rbe oeR púBucA 'EL coúrRlTlsrA' sE oBUGA A GARnNTIZAR EL DEBloo Y EsrRlcro
CUMPUMIET{TO DEL PRESENÍE CO¡¡ÍRATO QUE FOR¡iIALIZA ESA ACTMDAD EMPRESARIAI-

coNFoRME A LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONCEPÍOS:

AI. EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE COi{TRATO, 'EL CONTRATISTA"

oEaERA pneseNraR A'EL óRoA[o PoLfnco" UNA FIANZA PoR EL'10% (DlEz PoR clENTo]
INcLuYENDoELIMPUESToALVALoRAGREGADooEL|MPoRTEToTALDELoSTMBA,oS'
uereaÁ óe e§re l¡lsrnUue¡rrO, Á-rnirvÉC oe pOlzn EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN DE

Fl,ANzAs AUToRTZADA PARA oÉemn s¡ LA cluoAD oE MÉxco PoR tÁs AUToRJDADES

iáóExoeñiÁ!ÍioÉmire§ÁÉnvbCó-i'r¡§ecnErr-nlrbE FINANZAs DE lr ctuoro oe mÉxco v
if ó-ls-iósióiói oe ;L-i 6ñéÁiio ñó-únco,. L¡ ruqNz¡ DEBERA sER PRESENTAoA coMo MAxrMo

Oe-lrrnó Oe lóS OIEZ DhS HABTLES STGUTENTES A LA FECHA EN OUE "EL coNfRAnSTA' RECIBA

coprA DE LA NorFrcActóN DE tAAslGNAclÓN DEL coNTRATo.

DEBERA DE CONTENER LAS S|GUIENIES DECI-ARACIOI{E§ EXPRESAS fRANSCRÍTAS EN lá8
PóLtzAs DE FtANzAs:

QUE I.A MISfVIA ,AÚN CUANDO 'EL ÓRGANO POLÍTICO' CONCEDA PRÓRROGA EN EL PIáZO

ESTABLECTOO PARA tA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOq A QUE SF REFIERE l-A FTANZA O EXISTA

E§ÉERA Á "Ei'¿ónnüñCir". §ú v¡cElcr,c auEoARA AUroiidrlcAMENrE PRoRRoGADA EN

CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA.

LA FTANZA CIARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABA'OS ttlATERlA DEL CONTRAT9, AÚN

cuANoo pARrE De sr-los sE suáóóiiraÁ'itÑ óó¡¡ rn ¡ÚióniáórOH oe "rL ÓRGANo PoLlnco"'
i óúe p¡n¡ CeN6ELAR [A F¡¡Ná SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA SOSC]¡UD EXPRESA Y

POR ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LAFIANZAGARANTIZACUALQUIERMoNToPAGADoENExcESoYQUENoSEAREINTEGRADoA
.EL ÓRGA o POLFNCO".

.EL CONIRATISTA' ACEPTA AUE LA FALTA DE ENTREGA OPORTUNA DE DICHA GARANíA EN LOS

pr¡zbC §enernoos ó§U pnEserirnctóN EN LoS TERMINoS DIFERENTE§ DE LO ESTABLEcIDo EN

el Fñe§e¡m CO¡¡rn¡rO, qu§Áii(' Át¡rtOulnCeue¡nE EL RETRASo EN LA F,EcHA DE LA

e¡nnece oeu mrnctpo, Eñ EL E¡frEiioioo óe Oúe 'er- colrR4nsT ' coNTINUARA oBLIGADo A

INICIAR LA OBRA EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN I.A CL{USUI¡ CUARTA DEL PRESENTE

CONTRATO.

I

B}. PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIOAOES, OUE

RESULTAREN DE Los TRA&r\",Os EJECUIADOS, .EL CONTRATISTA" oEBERA PRESEÍ.]ÍAR A .EL

óRGANo pollnco'UNA FtANzA PoR EL 109¿ (DlEz PoR clENro)

¡

EL IMPUESTO AL
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vALoRAGREGADoDELIMPoRÍEToTALDELoSTRABA",oSEJECUTADoSA.tAFECHADE
Éiiñ'eerñicEpciO¡¡, Á in¡vt§be póuzn expEotoe PoR ALGUM lNsrlruclóN DE FIANZA§

AUToRtzAoA pARA opERAi 
'ÉÑ-L¡ 

CiuóÁó DE MÉxtCO POR LAS AUTORIDADES HA9ENDARIAS

FEDERALES A FAVoR oe 
-ü 'sEóñErÁntr-óE ñxaias DE tI cluDAD DE MÉxco Y A

orsplóSlCróu óe .sl óncatO PoLlTtCO". LA FIANZA DEBERA sER PRESENTADA PREvIAMENTE A

rn neóeióiOñ oe Los rneños, iDEBERA ESrAR vtcENTE 9URANTE FJ PLAzo oE UN Año A
pennÁ óe oiq¡e rECHA DE-óóÑFbRulo¡o co¡¡ l-O otsPuESTo EN EL ARTfcuLo 58 DE LA LEY DE

' OBRAS PI,BLrcAS DEL DISTRfTO FEDERAL Y 36 DE SU REGIAÍiIENTO.
c). PARA C,ARANIZAR t REPARACIÓN TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE SE LLEGAMN A
ObeSlOr.¡¡n A TERCEROT EÑ SUS PERSONAS y/O BTENES, .EL GONTRATISTA" DEBERA

PRESENIAR A.EL ÓRGANO POLfNCO" UNA GARANÍA POR UNA SUTIIA ASEGURADA MINIMA DEL

20% (VEINTE POR CIEI{TO} OEL MONTO DEL CONTMTO TNCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR

AGRÉGADO, Y HASTA POR EL IOO'É (CIEN POR ClEt{TO) DEL irOilTO TOTAL DEL COITRATO' A
TRAVES DE PÓLIZA DE RESPONSABIUOAD CML QUE CUBRA OAÑOS A TERCEROS EN St,S
PERSONAS Y'O BIENES, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN NACIONAL AUTORIZADA PARA EL EFECÍO., LA
p6iá DE aespoÑseb¡t-lúo cML oEBERA sER PREsET.rADA DENTRo DE Los clNco DfAs

rle[Es-Fosñnrone§ Á Ln HRMA DEL PREsENTE cot{rRATo, MIsMA ouE oEBE&( ESTAR

VIGENTE DESDE EL Dh DE INICIO OE LOS TRABA'OS Y HASÍA LA TERMINACIÓN Y VERIFICACIÓN DE

LOS MISMOS A ENTERA SAISFACCIÓN DE "EL óRGANO POLÍnCO", PARA CUBRIR DAÑOS A
I TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES. CqNSIDERANDO LOS SITIOS DE LOS TRAEA'OS Y LAS,. AFECTACIONES POSIBLES QUE SE PRESENTARAN. POR LO QUE 'EL COi¡TRA1ISTA' GARANNZA SU

ABSOLI'IA RESPONSABILIDAD DE LA REPARACIÓN TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE
LLEGARAN A OCASIONAR A TERCEROS EN SU PERSONA O INHERENTES A LOS TRABAJOS OBJETOS
DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIOAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 47 PARRAFO
úLnrio DE LA LEy DE oBRAs pt BLrcAs DEL DrsrRfro FEDERAL

"EL CONTRAnSTA" ACEPTA QUE EN LOS CASOS OE ExlSTlR: DIFERIMIENTOS,
REPROGRAMACIONES EN LA FECHA DE TERMINACIÓN OE LOS TRABA'OS Y/O COTWENIOS
MODIFICATORIOS ADICIONALES EIMO¡TTó V P¡"¡ZO, DEBERA PRESENTAR ENDOSO DE LA PÓLEA
DE REsPoNsABILtoAD CIV¡L oENTRo DE LoS CINCO DIAS HABILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL

INSTRUMENTO JURIDICO, MISMA QUE OEBERA ESTAR VIGENTE DESDE EL OIA SIGUIENTE A LA
FECHA oE TERM|NActóN bE Los TRABAJoS oRTGTNALMENTE pAcrADos y HAsrA tA TERM|NACIóN
Y VERIFICACIÓN DE LOS TRABA'OS PACTADOS EN LOS DIFERIMIENTOS, REPROGRAMACIONES, Y/O
CONVENIOS MODTFICATORIOS ADICIONALES A ENTERA SATISFACCIÓN DE 'EL ÓRGANO POLITICO"'
OUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, POR EL 20% DEL MOi{TO
DEL(LOS) CONVENIO(S) MODIFICATORIO(S) AOICIONALES CORRESPONOIENTE(S} INCLUYENDO EL

t.v.A

LA PÓLEA DE RESPONSABILIOAD CML Y EN SU CASO SU ENDOSO SERAN LIBEMDAS PREVIA
SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESAÁROLLOURBAÑO OEI- ÓNOEHO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN.

EL OTORGAMIENTO DE LAS C'ARAMTfAS SEÑALADAS EN LOS INCISOS A" B Y C, DEBERAN
APEGARSE, SUJETARSE Y AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES CONSIGNADAS EN LOS ARTICULOS
279 Y 282 DE lr LEY DE INSIÍTCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 35 FRACCIóN ll Y lll; 36 DE l-A LEY
DE OBRAS PÚAUCAS DEL DISTR]TO FEDERAL; 3/t Y 35 DEL REGLATENTO DE I-A LEY DE OBRAS
PÚBLrcAs DEL DISTR¡To FEDERAL: SECCIóN ,I DE I.AS POLÍNCAS AOiIINISTRATIVAS BASES Y

I LTNEAIIIENTOS EN MATERIA DE OBfiA PIJBLEA Y 360,363,36/T,365,30G Y 36? DEL CÓD|GO FTSCAL DE

" Ll ctuolo oE MÉxco EN Lo CoNDUCENTE, Asf CoMo, LAs REGLAS DE CARACTER GENERAL
PARA HACER EFECTIVAS LAS FI,/ANZAS A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE Iá CIUDAD DE

MEXICO Y EN LOS QUE NO SE OPONGAN A LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS DEL DISTRITO FEOERAL.

SEXTA.. FORTIA DE PAGOS.

.I.AS PARTES" CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESE}ÍTE CONTRATO, SE PAGUEN

A BASE OE PRECIOS UNÍTAR¡OS POR U]{IDAO DE CONCEPTO DE TRABA'O TERI¡IINADO Y NEMPO
DETERiIINADo: CONFORME A LOS PRECIoS UNITARIOS DE LoS CONCEPTOS DE TMBA,o
TERMTNADOS óC ¡CuenoO ¡ LAS NORfI,AS DE CONSTRUCCIÓN DE LA AOMINISTRACIÓN PÚBLICA

,nrl.rll

DE EJEcuctóN DE Los TRABAJoS PAcrADos DE suDE tA CIUDAD DE MÉxco Y PRoGRAMA
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PRoPUESTA ECONÓMICA. QUE FORÍ\¡IAN PARTE INTEGMNTE DE ESTE COT{TRATO, MEDIANTE I.A

rOÁrr,ruuCtóH OE ESIMÁCIONES eUE ABARCARAN PERÍODOS MAxtMoS MENSUALES A PARrI!
DEL óñ eÑ oÚe l¡ltcler.l Los rRABA,os, LAS cuALEs SERAN PRESENTAqAS PoR 'EL
óórrna¡sm'¡ r¡ REstDENctA DE suPERudtóN auE DEsIGNE 'EL ÓRGANo PoLrnco" DENTRo

DE LOS CUATRO DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA OE -CORTE PARA EL PAGO DE LAS

ESNMACIONES, PUDIENDO SER EN SU CASO EL OIA I5 Y EL ÚLNMO DfA DE CADA iilEs, CON
p<cepcrOñ ódu rsr¡r¡clóx FlNteUtTo cUyA FEcHA DE CoRTE SERA EL DIA EN AUE FIMUCEN
LOS TN¡EA"'OS O&'EÍO OEL PRESEiM CONTRATO, AL EFECTO LAS ESTIMACIONES OEBERAN IR

ACOMPAÑAOAS DE LA DOCUMENTACIÓN OUE ACREDIÍE LA PROCEDENCIA OE SU PAGO; LA

RESTDENCTA DE OBRA REALTZARA |Jq REMSIóN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTllrilAClONES, DEI'ÍrRO
oe r-ós circo of¡s r{ABrLEs srcutENrEs A su PRESEtrrAclÓN.

I

IAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES, SE INCORPORARAN EN tA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN. SIN REBASAR EL PERIODO i,lAXMO MENSUAL, AOEÍúAS OE LOS GENERA@RES QUE
óóriÁe§poñoÁñ Á rr rsr¡uecloñ, oe co¡¡¡ónuto¡o coN EL ARfcuLo 62 IERcER PARRAFo DE
I.A LEY DE OBRAS PÚBLrcAS DEL DISTR]ÍO FEDERAL.

LAS ESTIMACIONES SERAN PAGADAS EN UN PTAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS HABILES

POSTERTORES A I.A FECHA EN QUE I¡S HUBIERE AUTORIZADO LA RESIDENCIA DE SUPERUSIÓN,
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARÍICULO 62 PARRAFO SEGUNOO OE I¡ LEY DE

OBRAS PÚBUCAS DEL DISfRÍTO FEDERAL

LA OIRECCIÓN DE OBRAS. SERA LA UNICA ALTTORIOAD RESPONSABLE DE I-A INTEGRACIÓN,
REUSIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LOS TRABA'OS REALIZADOS, QUE INTEGRAN LAS ESTIMACIONES
OBJETO DEL PRESENTE CoNTRATO, POR LO OUE I.A DIRECOÓN TECNICA, SOLO SERA
RESPONSABLE DEL TRAMIE AOMINISTRATIVO DEL PAGO DE I.AS ESNMACIONES FORMULADAS Y
AUTORIZADAS POR EL AREA RESPONSABLE DE LOS TRABA'OS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

TRATANOOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE }TAYA COBRADO Y RECIBIDO "EL CONTRANSTA" ESTE
OCEERA NCINTECRAR A "EL óRGAI{O POLfNCO" LAS CAÑNDAOES PAGADAS EN EXCESO iii{S LOS
¡NTERESES CORRESPONDIENTES DE ACUEROO A LO ESTABLECIDO EN EL ARíCULO 55 PARRAFO
SEGUNDO OE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRfTO FEDERAL OUE ESTABLECE OUE LOS

PAGOS QUE HAYA RECIBIDO 'EL COIÍfRAÍISTA" ÉSTE DEBERA REINTEGRARLOS, I\'IAS LOS

INTERESES CORRESPONDIENTE§ CONFORME A UNA TASA OUE SERA IGUAL A I"A ESTABLECIOA
POR LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2OI7' EN LOS

CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN
SOBRE tAS CANÍIOADES PAGADAS EÑ EXCESO EN CADA CASO, Y SE COMPIJTARAN POR DIAS

CALENDARIO DESOE tA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE
LAS CAINDADES A DISPOSICIÓN DE'EL óRGANO POLTNCO".

EL PORCENTAJE DE INTERESES POR APLICAR SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR EL INOICE

SEÑALADO EN EL C.P.P. (COSTO PORCENTUAL PROIIiEDIO} EMII'IDO CADA MES POR EL BANCO DE

MExrco.

Ño se corsroemRÁ pAGo EN ExcEso cuANDo LAs DtFERENctAs QUE RESULTEN A cARGo DE
.EL CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN tA ESTIMACTÓN SIGUIENTE.

SI AL LLEGAR A LA ESNMACIÓN DE FINIQUTTO NO SE HUBIERAN REIMIEGRAM TOTALMENTE LOS

PAGOS EN EXCESO, SERA OBLIC'ACIÓN DE'EL COITRANSTA" REINTEGRAR LAS CANNDADES POR

MEDIO DE UN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS'
TESORERÍA DEL G.D.F. A i,ÁS TARDAR f5 OhS DESPUÉS DE CONCLUIDA LA FECHA OE

TERMINACIÓN DEL CONTRATO RESPECWO.
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sÉmMA.- LtQutoAclót'¡ Y r¡¡¡lQuro oE l-A oBRA

.EL CO¡TTRATISTA" COMUNICAR,{ POR ESCRITO A'EL ÓRGANO POLTNCO' LA TERMINACIÓN DE

LOS TRAEA'OS qUE LE FUERON eruóoUEHOeOOS EN EL eRESENTE COtfiRATO, PARA OUE ESTA
óÉi¡rno oá velÉ- o¡ls-xGluC posrEiiOnes A LA FEcrlA DE TERMINACIóN PAcTADA EN LA

óüú§uu rEñ¿Lm oir_ pne§eurE cb¡¡ruro, REALIcE tA vERlFlCAclóN DE LA DEBIDA

reduñrtiOx óe IOS MTSMOS CONFORME A LAS CONDTCIONES ESTABLECIDAS, oE cONFoRMIDÁD
cóñ iO OrSiUeSrO E¡l el lnrlCulO c7 oE LA LEy DE oBRAS PIIBUCAS DEL OlsTRlTo rEDERAL

UNA VEz oUE sE HAYA CoNSTATADO I.A TERMINACIÓN DE LOS TRABA,OS EN LOS TÉRMINOS DEL
plnnnro n¡reÁloR. "EL óRGAI{O pOLfnCO, CO¡ÍIARA CON UN PL^ZO NO fúAYOR A IREIiITA
ofñ xÁsll_¡s plRA inoCeóeR I su RECEPCIóN FlslCA MEDIANTE EL LEVAITAMIENTO DEL ACTA

óóhCeépóñór'e'¡irE, Áitb-ñciurn úctrb pr¡zo slt oue'* óncmo poúnco" HAYA REclBloo
Los rRABA,os, e§ros se TENDRAN PoR REclBlDos, oUEDANDo Los rRABA,os BAJ9 su
ReSpONSnglUOÁO, Slt pen¡utCtO Or pROCeOen COÑ POSTERIoRIOAO A LA LIQUIDACIÓN Y
FINIQUITO DEL CONTRATO.

LA uQUIOACIÓN DE LA OBRA PÚBUCA A QUE SE REFIERE EL ARÍCULO 2 FRACCIÓN XI DEL

REGLAMENTO DE tá LEy Oe OBRAS PIJBLICAS OEL DISTRITO FEDERAI- DEBERA EFECTUARSE FN
UN PERIODO OUE NO EXCEDA DE CIE DÍAS HABLES POSTERIORES A 1I FECHA DE RECEPCION

ós ió6-rnesÑos, pnm Lo cuAL 'el ónc¡No PoLFnco" NorlFlcARA coN tA DEBIDA
AÑncIPACIÓN AL ooNTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDEI{TES.

DE NO LLEC'AR A UNA LIOUIDACIÓN ACOROADA ENTRE LAS PARTES, 'EL óNCM¡ó POIfNCO"
pRocEDERA A CERRAR LA coNTABtLtDAD PoR Lo QUE HACE A IMPoRTES DE PAGo PoR
CONCEPTOS OE TRABA,O EJECUTAOOS DE CONTRATO, IMPORTES DE PACiO POR CONCEPTOS DE

TRABAJoS EXTRAORDINARIOS, VARIACIONE§ DE PROGRAMACIÓN SURGIDAS EN SU CASO.

MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONES EN CA$NDADES DE OBRA EJECUTADAS, PARA

DEÍERMINAR EL SALDO A FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DTFERENCIAS DE IMPORTES DE

ESfIr\itACtONES ENTREGADAS Y LOS RESULTADOS OUE ARROJEN LOS NÚMEROS GENERADORES Y
LOS TMBA'OS COMPROMET|OOS CON SUS VARIACIONES Y A'USTES LEGALES REALIZADOS' EN EL

oue CE u,ncAn ooNSTAR Los cRÉDlros A FAvoR Y EN cot¡Tm QUE RESULTEN PARA CADA uNo
OE ELLOS, DESCRIEIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALOO

Resul¡nx'it. RESERVANDosE 'EL óRGANo Pollnco" EL DEREoHo DE REcIAMAR.

LAS PARTES DEBERAN ELABORAR DENTRO OE VEINTE DÍAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA

óiü Lrourontréñ, eiitnrou¡ro DE LA oBRA PtlBLtcA A QUE sE REFIERE EL ARfcuLo 2

FRAccróN u DEL Rebnuemo oe u LEY oE oBRAS PtlBLlcAs DEL DlsrRlro FEoERAL.

sI PARA ESTE TÉRMINo No sE HA PRESENTADO A FINIQUITAR "EL COT{TRATISTA", "EL óRGANO
poLfnco' DEBERA REQUERTR PoR EScRlro A 'EL coNTRAnsrA" QUE sE PRESENTE- A

FtNteUtTAR. UI\li{ VEZ NOTIFICAoO OEBIDAMEMIE "EL COi¡TRAnSTA", SE TEN.DRAN vE¡i[E-DfAS
HABILES PARA QUE SE PRESENTE Y FINIQUÍTE, TRANSCURRIDO EL PI¡ZO, ,EL ORGAI'IO POLMCO"
FINIOUITARA I.A OBRA PÚBLICA UNILATERALMENTE, DE ACUEROO A !.AS MOOALIDADES OUE

tÁñóúe Ln lsv oe-óen¡§ púaúc¡s oel osmro Éeoemt ¡x su ¡nfcuto sz.

ocTAv "- t[oDlFlcAcloNEs DE PLAZO Y/O iiONTO:

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A 'EL COI¡ÍRATTSTA", LE FUERE IMPOSIB,LE A

ESTE LLEVAR A CABO LOS TRABA",OS DEi{IRO DEL PT AZO ESfIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA

óer- pnesexre coxrpano, soucrnnÁ oponru¡¡A¡erre Y PoR EscRlro !{ ?¡ÓIEggl-a.YE
CONSTDERE rueCeStn¡,t eXi"ReSntOO t-OS MOIVOS EN QUE APOYA SU SOLICITUD, 'EL ORGANo
póLhióó; RÉ§óLVEnl boenEü JusnplcectóN y pnoceDENctA DE t¡ PRóRRoGA EN su cASo.

st Los rRABA,os No PUoIERAN EJECLmARSE DENTRo DEL PtAzo sEÑ4LADo, PoR CAUSA9
TMPI,TABLES A .EL CO¡.TRA]ISTA,, ÉSTE POORA SOLICTTAR TAMBIEN PRÓRROGA PERO SERA

1

oprAflvo PARA "EL óRGANo poLfflco" coNcEDERLA o NEGARLA.
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EN CASO DE NEGARLA, POORA EXGIR A.EL CONTRANSTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

oRDENANDoLE euE ADoPTE tá§ MEDtoAs NEGE§ARIA§, A FIN oE QUE Lo§ TMBA,os
coNcLUYAN oPORTUNAMENTE, O BIEN PODRA RESCINDIR EL COI.¡TRATO DE CONFORMIDAO CON

Lo EsrABLEctDo EN u.clÁusull oÉctMA cuARTA"

LAs MoDrFrcAcroNES EN MoNTo Y Ptázo PoR RAzoNE§ FUNoADAS Y expucrÁs sE PoDR/N
u.eveN N CABO MEDIANTE COT{VENIOS, TAL COÍIIO LO DISPONE EL ARICULO 58 OE I¡ LEY OE

osRA§ púsucÁ§ oei orsrnno r¡oenÁL oasenvrroo Lo EsrABLEclDo EN l-A sEcclóN l0 DE

t¡s¡oúncrs toimNrsrRATrvAs BAses Í u EA[l¡!¡To Et{ ATERIA DE oBRA PÚBucA

NOVENA. DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABA.JOS.

.EL CONIRANSTA" SE OBLIC'A A NO OIWLC1AR POR MEDIO DE PÚBUCACIONES. INFORMES,
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORi/tA, LOS DATO§ Y RESULTAOOS OBTENIDOS DE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN TA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO
DE "EL óRGANo poLfnco", TooA vEz euE Los DATos y RESULTADoS ouE sE oBTENGAN soN
pRoprEDAD ExcLUSfvA DE EsrA úLrMA.

DEc tA"- REpRESE¡ITAfitrE DE'EL co[rRAnsrA".

"EL CONTRAnSTA' SE OBLIGA A PRoPORCIOMR LOS RECURSOS HUiiIANOS (PERSONAL)
NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS IRABA,OS OBJEÍO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI
COMO, A INSTA1AR ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TMB¡.'OS, EN EL SMO DE LA
REALrzAcróN DE Los MrsMos, A uN RESPoNSABLE PERI¡iANENTE stENDo ESTA lA c. ANA LIZETH
euEvEDo cAMAcro, coN pnbrestóN DE |NGE tERo cML coN cÉoulA PRoFESIoNAL NtlMERo
o9o5I7oE, QUIEN SERA SU REPRESENTANTE TECNICO, EL CUAL TIENE PODER AMPLIO Y

I SUFICIENÍE PARA TOiTIAR DECISIONES EN TOOO. LO RETATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE.. co[rRATo. .EL óRGANo PoLFnco" sE RESERVA EL OERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL
PoDRA EJERCER EN CUALQUIER TIEMPo.

DEcniA pRti¡tERA.- REspoNsABtLtDAD DE 'EL coifrRArsrA".

"EL CONTRATISTA', SE OBLIC1A A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO
CONFORME A LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS Y ESPECIFICADOS EN SUS PRESUPUESTOS
ApRoBADos y rAs'NoRMAS DE coNsrRuccrór.¡ oe L¡ rorr¡rixrstRAclóN púBucA DE LA ctuoAo
DE MÉxco. auE LA EJEcucróN DE DrcHos fRABAJos sE EFECr{,EN A t¡ TorAL sAnsFAcclÓN
DE "EL ÓRGANo POLÍnCO", ASI COMO, A SUBSANAR POR SU CUENIA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS
Y OMISIONES O MALA CALIDAO OE LOS MISMOS Y RESPONOER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE
poR tNoBsERvANctA o NEGLtGENctA oE su PARTE LLEGUEN A CAUSAR A 'EL ÓRGANo PoLffrco"
O A TERCEROS EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO RESPECNVO Y DEL CÓDIGO CML DEL DISTRITO
FEDEFAL, EN CI,YO CASO SE HARA EFECNVA LA PÓLIZA OE RE§PONSABILIDAD CML QUE CUBRA
DAñog A TERcERos EN sus pERsoNe§ vlo aExes, GARANÍA oroRGAoA PARA EL
CUMPUMIENTO DEL CONÍRATO O EN SU CASO tA GARANTÍA DE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS
QUE RESULTAREN DE LOS TRABAIOS REALIZÁDOS, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISÍI/IA.

oE TGUAL FoRMA sE oBLtcA A cuMpLtR, coN t"As DtspostctoNEs DE tA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs
DEL DISTRITO FEDERAI- REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRTTO FEDERAL Y
DEI,TAS DISPOSICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ADMINISTRATTVAS APLICABLES.

AStMrsMo, sE oBLTGA "EL cor{TRATtsrA" A No CEDER A TERCERAS PERsoNAs, FIslcAs o
UONELCS, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASf
COMO, LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTITI ACIONES POR TRABA,OS EJECUTADOS QUE
lupnn¡ esre coNTRATo stN pRFürA ApRoBAcóN EXPRESA Y PoR EscRlro DE "EL ÓRGANo
PoLfnco'.

'EL cor{rRATrsrA'AcEprA auE EL coNrR¡To y sus ANExos oE oBRA, Asf coMo, tA BlrAcoRA
DE OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES, oE AcUERoo A Lo ESTABLEoIoo EN EL ARÍCULO 46,
oBRAs prJBLlcAs DEL DtsrRtro FEDERAL.

I
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DÉCIMA SEGUNDA.. RELAGIONE§ IáBORALE§.

.EL COliffRAñsTA" COMO PATRÓN OEL PERSONAL QUE OCUPA PARA EJECUTAR LOS TRABA'OS
¡iATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OELIGACIONES
DERMADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN N,IATERIA DE TRAB,q.'O

Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO, "EL CONTRANSTA" CONVIENE EN RESPONOER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

RECLAi'ACIONES QUE SUS TRABA"'ADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA OE 'EL
óRGANo PoLInco", EN RELACIÓN CON LOS TRABA,OS OE OBRA DERIVADOS DEL PRESENTE
CO¡TRATO, LIBERANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A "EL óRGANO POLITICO".

DECITIA TERCERA". PEÍ.¡AS COT¡VENCIONALES Y SANCTONES.

CON FUNDAME¡ITO EN EL ARíCULO /16 FRACCóN VII DE I¡ LEY DE OBRAS P(IBLICAS DEL
DISTR]TO FEDERAL Y EL ARTICULO 55 FRACCIÓN V DEL REGLAIIIE¡fTO DE LA LEY DE OBRAS
PIJBUCAS DEL DI§TRITo FEDERAL, .EL óRGANo POLfflCO" ESTABLECE tAS SIGUiENTES PENAS Y
SANCIONES:

LAS ÉARTES ESTABLECEN DE COMÚN ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS COTWENCIOI{ALES:

SI .ÉL co§TRAnsTA" No INICIA tA OBRA EN LOS TERMTNOS SEÑALADOS EN CLAUSULA TERCERA
DE ESTE COI.¡TMTO POR CAUSAS IMPTIIABLES A EL MISMO, SE LE APUCARA UI{A SANCIÓN DE
O.2O% POR CADA DfA NATURAL DE ATRASO, CALCULANDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE ESTE
CONTRATO, LA CUAL SE LE APLICARA EN LA PRIMERA ESTIMACIÓN.

SI 'EL CONTRATTSTA" SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA O VARhS ÓRDENES DE
TRÁBAJO RELACIONADAS CON EL ALCANCE TECNICO DE SU CONTPATO, LA SANCIÓN SERA POR EL
IMPORTE TOTAL DE LA.GARANTÍA CONSTITUIDA, CORRESPONDIENTE A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO,

SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS IRABA"'OS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
RESPECTIVAS, SE ENTENDE&{ QUE LOS TRABAJOS ASI EJECUTADOS SE TENORA POR NO
EJECUTAOOS, SIN RETRTBUCIÓN ALGUNA, EN CUYO CASO "EL óRGANO POLTflCO" ORDENAFA LA
REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON CARGO A 'EL COITRANSTA" Y EL COSTO QUE ESfE
REPRESENTE OEBERA §ER CUBIERTO POR ESTE, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL
óRGANo poLlnco" pARA ExrGrR EL pAco DE LAs oANTTDAoES No cuBtERTAs, UNA vEz QUE sE
HAGAN EFECTIVA§ tAS GARANTÍAS CONST¡TUIDAS.

EN EL CASO OE QUE "EL CONTRANSTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE AGUEROO
CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRfTO FEDERAL Y SU REGLAMENTO APLICABLE O
DERIVADOS DE INCUMPLIMIENÍO OEL PRESENTE CONTRATO, DEBERA PAGAR, ADEMAS, GASTOS
FINANCIEROS COI{FORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA ET{ LA LEY DE INGRESOS DE LA
CIUDAO DE MÉXCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL
PAGO DE CRÉDIOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARAN POR DIAS NATURALES DESDE LA
FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECfÍVAMENTE tAS CANTIDADES A
DISPOSICIÓN DE 'EL óRGAI{O POLINCO",

LA RESIDENCIA DE OBRA DE 1EL ÓRGANO POLINCO" SEFA LA ENCARGADA DE VERIFICAR LOS
AVANCES OE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO
ESNMADOS SEGÚN SEA EL CASO, SI HUBO PAGOS ADELANTAOOS POR EL MOTIVO ANTERIOR, SE
RETENDRAN LOS MONTOS PAGAOOS POR TRABAJOS NO EJECUTADOS Y SE PAC1ARAN HAS TA OUE
SE EJECUTEN, APUCANDO UNA PENALIZACIÓN SEGI]N LO SEÑ¡ALA EL ARÍCULO 65 PARRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PIJEUCAS DEL DISTRTTO FEOERAL LOS TRABAJOS QUE SIENDO
PARTE DEL CONTRATO NO HAYAN SIOO EJECUTADOS, SE DESCOI{IARAN DEFINITIVAMENTE OEL

1

MONTO DEL CONTRATO.
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"EL ÓRGA O PoLInCO" VERIFICARA PERIÓOICAMENTE SI LOS IMBAJOS OBJETO DEL PRESENTE
coMrRATo sE EsrAN EJEcLrfANoo poR 'EL coñTRATlsrA" oE AcuERoo coN EL PRo§RAMA DE
OBRA COMPROMENDO Y SI COMO CONSECUENCIA DE Iá VERIFICACIÓN SE OBSERVA OUE EL
IMPORTE DE I¡ OBRA REAWENTE EJECUTADA ES MENOR EN TERMINOS ABSOLUTOS, QUE EL
tMpoRTE DE Lo QUE oEBró EJECUTARSE, 'EL óRGA o PoLifrco" RETENDRA EL 2.00f DE LA
DtFERENctA DE DtcHog rMpoRTEs EN LAs Es¡ttActoNEs DEL PERloDo DE LA EvALUAcÉN. MEs
A MEs sE HARA tA vERtFtcActóN Y EN otcHAS ESTtttitAcloNES sE AGREC'ARAN Los IMPoRTE§
CORRESPONOIENTES A LOS ADETANTOS O ATRASOS REI-ATIVOS CON RESPECTO A LA
EvALUActóN oEL MES TNMEDTATo ANTERToR. ESTE PRocEDtMlEMro sE APLICARA HAsrA EL
TERMINo DEL PTAzo DE EJECUCIÓN SEÑALADO EN EL CONTRATO O CONVENIO.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIEI{TO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRANSTA" EN LA
ENTREGA DE LA oBRA EN LoS PIáZOS ESTABLECIOOS, Iá PENA QUE SE APTICARA SERA DEL 2.0t6
POR CADA OIA NATURAL DE ATRA§O, CALCUL{NDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE LOS

TMBA,os No EJEcurADos, No sE ciANcEHRAN LAs cAtmDADEs ouE PoR. RETENcIÓN
MENsUAL sE HAyAN EFEcruADo, ApLrcANootAs A 'EL coNTRAnsrA" couo sANclóN.

SI POR I-A IVIAGNITUD DEL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR CAUSA IMPUTABLE A "EL
cot{TRATtsrA", rEL óRGANo poLfnco" DETERMTNA tA REsctstóN DEL coNTRATo. sE
pRocEDERA oÉ ecuenoo con u ctlusuu DÉctMA cUARTA EN cuYo cAso §E APLIcARA
COMO PENA COI{VENCIONAL EL 2.OO% DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE OE

LOS TMBA'OS NO EJECUTADOS SEÑALADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR, ADEirlAS, DE LO OUE
CORRESPONDA POR I.A EVALUACIÓN DE LOS DAÑOS CORRESPONOIENTES A LA AFECTACIÓN POR
EL TIEMPO DE REINICIO OE LOS TRABA"'OS. EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS
DE Los TRABAJoS FALTANTES DE EJECIITAR Y LA RECONTRATACIÓN DEL NUEVO CONTRATISTA. SI
LA FI,ANZA DE C'ARAMTIA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA
CUBRIR LA PENALIZACIÓN. "EL COITRANSTA" SE OBLIGA A CUBRIR LA DIFERENCIA A "EL ÓRGANO
pollTlco" MEDTANTE cueoue cemFrcADo o DE CAJA A FAvoR DE LA SECRETARIA oE FlNANzAs,
TESoRERfA DEL G.o.F.

.EL CONTRAfISTA" DEBERA PRESENTAR LAS ESTIMACIONES RESPETANOO LAS FECHAS DE

CORTE FIJAOAS EN El. CONÍRATO. DE NO HACERLO SE LE APLICARA LA PENA COI.¡VENCIONAL DEL
2.oo% REspEcro Al r¡ro¡¡to rorÁ- DE LA EsnMActóN, Y sE APLICARA PoR CADA PERlooo ouE
"EL CONIRATISTA" OMTTA EN LA PRESE¡TTACIÓN OE LAS EST]MACIONES.

ASIMISMO, EN CASO DE QUE .EL óRGANO POLTflCO" DECIDA LA CONTRAÍACIÓN OE SUPERUSIÓN
EXTERNA, PARA LLEVAR A CABO LA VIGITANCIA Y EJECUCIÓN CORRECTA OE LOS TMBAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTFATO, Y EN EL SUPUESTO OE QUE 'EL COiIÍRANSTA" NO

CoNCLUYA LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A É1. EN LA FECHA PACTADA Y ELLO INCREMENTE
Los cosros DE supERusróN EXTERNA, Los MtsMos SERAN TRASIADADoS A "EL coñrRArsfA'
COMO PENA COIWENCIONAL.

CUANDO "EL CoNTRANSTA" INCURRA EN LA EJECUCIÓN DEF¡CIENTE POR LO OUE HACE A LA

CAUDAD DE LOS TMBA,OS, SE LE IMPONDRAN SANCIONES OUE CONSISNRAN EN LO SIGUIENTE:
PARA OBRA EJECUIAOA DEFICIENTEMENTE CON REIáCIÓN A LA CALIDAO ESTABLECIOA EN EL
pióvgcro, u §upenvlsóx coNsuLrARA coN "EL óneeto poÚnco" A EFEcro oE
CONSIDERAR, TA PERMANENCIA OE DICHA OBRA SIN QUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO OEL BIEN'
NI PONGA EN RIESGO PERSONAS, NI LOGRO OE OBJET|VOS PARA LA QUE FUE CREADA LA OBRA,

EN cuyo cAso sE LE HARAN LAs oEDucrlvAs coRREsPoNolENTEs PoR EL DIFERENCIAL DE

oALTDAD ENTRE LO COMPROMmOO Y LO PROPORCIONADO MULfiPLICADO POR DOS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTAOOS DEFICIENTEMENTE EN tA QUE SE DICTAMINA POR

PARTE OE.EL ÓRGANO POLTNCO" QUE NO ES FACTIBLE SU PERMANENCIA EN LA OBRA' "EL
CoNTRATISTA" TEND&{ OUE OEMOLER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS ELEMENTOS MAL

E.'ECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUEROO A I¡S ESPECIFICACIONES Y AL PROYECTO,
pRocEDrENDo "EL óRGANo polfnco" A RETENER uN IMPoRTE IGUAL AL ESTIMADo PoR
DEMoLrcróN y RETIRo DE TTATERTAL DEFTCTENTE MAs EL EQUIVALENTE A LA REPoslclÓf'¡, A
e¡l¡e-ne-se¡srnctóñ ol'¡L oieñó polrnCo;. e¡r cr§o oÉ Ho nEnltzrn LA DEMoLlclóN Y

I
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sl FINALIZA lá OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EQUIPO NO IfiLIZABLE ANTES DE l-A ENTRECIA-
RECEPCIÓN. SE LE DESCOII¡TARA UN IÍIIFORTE EqUfVALEITE A 0.60% OEL ilIONTO COI{TRATADO Y
SI 'EL óRCÁNO POLfNCO" TUVIERA QUE PAC1AR EL RETIRO, SE CARC'ARA A 'EL CONTRANSTA' LO
QUE'EL ÓRGANO POLÍNCO" Tt,v|ERA QUE PAGAR I\/IAS EL 25.00%.

SI LA PERII/IANENCIA DE LOS ESCOMBROS, FALTA DE SEÑAIAMIENTOS O CUATOUIER DEFICIENCIA
EN I.A EJECUCIÓN DE t.A OBRA OCASIONARA ACCIDENTES A TERCEROS Y ESÍO FUEM CAUS,\ DE
RECLAMACIONES CON COSTO, ESTE SE IRASLADARA A 'EL COiITRATISTA" RESPONSABLE DE
ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

c¡rrgAoDE ,lÉneo ,!ll
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lEL óRGANO POLfNCO' TENGA QUE HACERLO, SE LE APLICARA A 'EL CONTRAN§TA' UN CARGO
DE LO QUE CUESTE AS EL 26.00!T.

SI 'EL COiITRATISTA' NO LEVAMTA O RET|RA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBMNTE
COTIDIANAMENTE DURANÍE EL PROCESO DE LA E.'ECUCIÓN OE I.A OBRA LO CUAL SE VERIFICAEA
MENSUALMENIE, SE LE RETENDRA UN IMPORTE IGUAL A 0.60% DE Iá ESNT¡rACION
CORRESPONDTENIE AT ES O iIESES EN QUE I{O SE HAYA REALIZADO LA UITIPIEZA, IMPORTE

OUE SE REINTEGRARA EN I.Á ESNMACIÓN DE CIJYO PERIODO SE HAYA HECHO LA LIMPIEZA
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO.

EN CASO OE QUE 'EL CONTRANSTA1 NO PRESE¡ÍTARE CON OPORTUNIDAD LA OOCUMENTACIÓN
PARA EL FINIQU]TO Y RECEPCIÓN DE LOS TRABA'OS OBJETO OE ESTE CONTRATO. SE HARA
ACREEDOR A UNA SANCIÓN INICIAL QUE CORRESPONDERA A DIEZ PUNTO SESEMA UNIOADES DE
CUENÍA DE I.A CIUDAD DE IiEXICO, ACUMULANDO UNO PUNTO CERO SEIS UNIDADES DE CUENTA
DE I.A CIUDAD DE MÉxlCO POR CADA OIA OE INCUMPLIMIENTO, HASTA LA FECHA EN QUE CUMPLA
CON LO SOLICITADO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGRESOS DE I.A CIUDAD DE MÉXICO PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2017.

PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS GARANÍAS Y SE ABSTENORA DE CUBRIR LOS IMPORTE§
RESULTANTES DE TRABAJOS EFECTUADOS AÚN NO LIQUIOADOS. HASTA QUE SE OTORGUE EL

FINIQUITO CORRESPONDIENIE, LO QUE DEBERA EFECTUARSE DE

1

IA APLICACIÓN DE LAS PEMS CONVENCIONALES AL CONTRATISTA OUE SE CONSIDERAN EN EL
PRESENTE COMTRATO. SE HARAN EN APEGO AL ARTÍCULO 6O OEL REGI.AME¡'TO DE LA LEY DE
oBRAS PT BUCAS DEL OISIRÍTO FEDERAT- CONFORME A LO ESTAELECIDO EN tA SECClói{ ¡t DE
LAS POLfflCAS ADil[ |¡TTRATÍVAS, BASES Y Ll EA rElffOS EN MATERTA DE OaRA PTJBUCA-

DÉc[ÚA CUARTA. susPENs6I{ o RESClslÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

"EL óRGANO POLfNCO" A TRAVES DE SU NTUUR PODRA EN CUALOUIER MOMENTO SUSPENOER
O RESC¡NDIR ADMINISTMTIVAMENTE ESTE CONTRATO CON BASE EN EL ARTICULO 27 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBUCAS DEL DISfRÍTO FEDERAL Y ARICULO 7.I DEL REGLAMET{ÍO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRTO FEDERAL POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SI SE PRESENTARA EL

CASO ANTERIOR, 'EL óRGANO POLfÍCO" LO NOTIFICARA POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA"
EXPONIENOO LAS RAZONES QUE MOIIVARON ESA OECISIÓN Y ÉSTE MANIFESTARA LO OUE A SU
OERECHO CONVENGA EN UN PLAZO NO ÍIIAYOR DE DIEZ DIAS XABILCS I PINNN DE LA FECHA EN

QUE RECIBA LA NOTIFICACIói¡. "EL óRGANO POLfNCO" RESOLVERA LO PROCEDENTE EN UN

PIAZO OE OUINCE DhS HABILES SIGUIENÍES A LA FECHA EN QUE RECIBA EL ESCRITO DE "EL
CONTRATISTA".

CUANDO SE DETERMINE LA §USPENSIÓN DE LOS TRABAJOS O RESCISIÓN DEL CONTRATQ POR

CAUSA NO IMPUTABLE A 'EL óó'ifRAN¡iA1 "EL ONéIÑó POITNCO" DE ACUERDO AL ARíCULO
á pÁCn¡io éuriió oe r¡ uv oe oBRAs É[]BLtcAs DEL DtsrRlro FEDERAL Y ARfcuLo 7l DEL

,t nsouuexro DE LA LEY DE oBRAs PÚBLrcAs DEL DlsrRrTo FEDERAL, PAGARA A_s-o¡lg[V-D. DE- 
"EI. CONTRANSTA" LOS TMBAJO§ EJECUTADOS, ASI COMO. LOS C,ASTOS NO RECUPERABLES

SIEMPRE OUE SEAN RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBAOOS OUE SE RELACIONEN

ESTRICTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN CASO DE RESOSTóN pOR CAUSAS TMPUTABLES A "EL GONTRAnSTA', "EL ÓRGAI{O PoLFnco"
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HABTLES stGUtENTES A LA FECHA DE NoIFtcActóN DE tá DEÍERMINACIÓN DE LA RESCEIÓN. EN

DtcHo FtNleurro DEBERA PREVERSE EL soBREcosro DE Los rRABA,o§ AIJN No EJEcLrrADos,
ASf coMo, Lo RELÁTIVo A LA RECUPEMCIÓN DE LOS iiIATERüALES Y EQUIPOS OUE EN SU CASO
LE ll,AYAN SIDO ENTREGAOOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE tAS RESPONSABILIOADES QUE
puDrEn¡N ExrslR y EN ToDo Lo REt-ATrvo A Lo EsrABLEctDo e¡ los tnflculos ? DE LA LEY
DE oBRAs PÚBLICAS oEL DISTRÍTo FEDERALi 7I Y DEL REGLA¡IEi.IO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBucAs DEL DI§TRfIo FEDERAL

cUANoo PoR cAso FoRTUIfo o FUERZA MAYoR sE IMPoSIBILIfE LA CONTINUACIÓN DE LOS
TRABAJoS, "EL co[TRAnSTA" PoDRA oPTAR PoR No EJEcuIARLos. EN ESTE SUPUESTO, SI
op/tA poR LA TERMtNActóN At{nctpADA DEL coMrRATo, DEBER{ soLtctrARLA MEDTANTE
EscRtro A'EL óRGA o poLfnco", eutEN oETERMTNARA Lo coNDUcENTE DENTRo DE Los
VEINTE Dhs HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DEL ESoRITo RESPEoTIVo. EN cAso OE
NEGAT|VA, SERA NEcEsARto euE "EL coimRAnsrA, oBTENGA oE LA AUToRIDAD JUotctAL LA
DECLARAToRTA coRREspoNDrENTE, pERo st .EL óRGANo poLfnco, No coMrESiA EN DrcHo
PTAZO, sE TENDRA PoR ACEPTADA Iá PmcIÓN DE .EL coNTRAnsTA".

I

OUEDA ESTABLECIDo oUE SERA CAUSAL DE RESCISIÓN DEL coNTRATo EL QUE SE DESCUBFA o
ACREDfTE QUE "EL CONTRANSTA" NO CUMPLE CON EL REOUISITO DE ESÍAR AL CORRIENIE EN
EL CUMPLIMIEI{ro oE LAS oBLIGACIoNES FISoALES PREVISTAS PoR EL cóDIGo FISCAL DE LA
ctuDAD DE riÉxco, DrcHA REsctstóN SERA tNoEpENDtENTE DEL EJERctcto oE LAS FACULTADES
DE tAS AUTORIOADES FISCALES DE tA cIUDAD oE MExIco PREVISTAS EN DIcHo oRDENAMIENTo.

.EL COTTRATISTA, esrnnÁ oBLIGADo A oEVoLVER A .EL ÓRGANo PoLITtco" EN UN PLAzo DE
DtEz Dhs NATURALES, cot{rADos A pARTtR oEL tNtcto DEL pRocEDtMtENTo REspEcrfvo. ToDA
LA DOCUMENTACIÓN QUE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

tA CONTRAVENCIÓN A LAS OISPOSICIONES Y REOUISITOS OUE ESTABLECE LA LEY DE OSRAS
púBUcAs DEL DtsrRrro FEDERAT. EL REct-ñrEirro oE rá LEy DE oBRAs púBLrcAs DEL
DISTR]To FEDERAI- LAs PoLIncAs ADMINISTRATNAS, BAsEs Y LINEAMIENToS EN IIAÍERIA DE
OBRA PÚBUCA Y DEItrAS DISPOSICIONES IO¡II¡¡ISTNTNVTS SOBRE LA ¡/IATERITA, ASf COMO, EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE I.AS OBLIGACIONES DE 'EL CONTRAIISTA" QUE SE
EsTrpuLAN EN EL PRESENTE cot{TRATo. oA DERECHo A su RESctstóN TNMEDüATA slN
RESPONSABILIDAO PARA "EL óRGANo PoLfnco". ADEI\iIAS DE QUE sE LE APLIQUEN A .EL
coNTRAnsrA, tAS pENAs coNVENctoNALEs cot¡FoRue A Lo EsrABLEctoo EN EL pREsENTE
CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARAMTÍA oToRGAoA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL MIsMo.

LOS PTAZOS NO PREVISTOS EN ESTA CL{USUI-A SE APEGARAN A LO SEÑALAOO EN EL CÓDIGO DE
PROCEOIMIENTOS CIVILES PARA EL OISTRITO FEDERAL.

DÉcHA eutNTA"- suspENsÉN TEiltpoRAL DEL coNTRATo.

"EL óRGANo poLlTrco" poDRA suspENDER DE V|ANERA TEMPoRAL o EN PARTE Los rRABA",os
CONTRATADOS EN CUALOUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSNFICAOAS O POR FAZONES DE
tMrERÉs GENERAL stN euE ELLo tMpLteuE su rERMtNActóN DEFtN|IVA.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRA coNnNUAR PRoDUCIENDo sus EFEcTos LEGcLES UNA VEz
QUE HAYAN DESAPARECIoo LAs cAUsAs QUE MoTIVARoN oIc¡IA SUSPENSIÓN.

DEcn A sExf^"- TNTERpRETAc6I¡ y cuuplt tErro DE oBuGActoNEs cofrrrRAcruAlEs.

SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS púBucAs DEL orsrRrro FEDERAL, EL REGLA ENTo DE LA LEY
DE oBRAs púBUcAs DEL osTRtro FEDERAT- CONFORÍúE A LO ESTABLECTDO EN LA sEccróN I
DE LAs poLfflcAs ADMlNtsrRATIvAs, BAsEs y u EAiitENTos Et¡ MATERTA oE oBRA pt BUCA y

NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE S

EN CASO DE POSIBLES CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA APLICACIÓN O DEL INCUMPLIMIENTO
DE LO PACTADO, IáS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRTCTAMENTE AL TEXTO OE CAOA UNA
DE rás cLÁusul-As euE TNTEGRAN EL PRESENTE TNSTRUMENTo, A Los TÉRMtNos,
LINEAMTENToS, pRocEDtMtENTos y REeutslros EsrABLEctDos poR EL ARfcuLo lo pARRAFo

T

!

POR LAS DEMAS
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DECI'ÚA SÉMTA.. TRABA'OS EXÍRAORDINARIOS.

,EL coNTRAfSfA" sE oBLIGA A REAUZAR TRABA,oS EXTRAoRDINARIoS A Los oRIGINALMENTE
pÁóiÁOOS eUE, A JUtctO DE .EL óRGANO poLlnco' RESULTEN NECESARIOS DURANTE EL

oeSrRnor_l_o DÉ LOS fRABATOS, pneUe tnSrnuCotóN QUE SE LE oE, A TRAvÉS DE SOLICITUD
poñ CSCnTO, U CUAL SE ASEMIÁRA EN EL LIBRO DE BfTACORA.

EL PAGO OE IáS ESNI¡ACIONES QUE PRESENTE "EL CONTRAÍISTA' POR CANNOAOES O

CONCEpTOS DE TRABNOS'EiORAónóIN¡nIOS e LOS PREvISTOS ORIcINALMENTE, SE HARA CON

BASE EN LA METODOLOGIA OUE IIENE ESTABLECIDA "EL ÓRGAI{O POLMCO., PREVIO ANALISIS Y
AUTORIZACTÓN DE LAS MISi/IAS, PUDIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE CO¡TR/qTO,
VIGIIáNDO QUE DICHOS INCREMENTOS NO REBA§EN EL PRESUPUESTO AUTORIZAOO EN EL
PROGMMA ANUAL DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD, PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS
RESPECTIVOS.

] 'el rueonre DE ESTos rRABA,os sE FTJARA DE LA S|GU|ENTE FoRir¡i:

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARTOS E§TIPULADOS EN EL CONTRAT,O OUE SEAN
Ai,LICABLES A LOS TRABAJOS DE OUE SE TRATE, .EL óRGANO POLÍNCO" ESTARA FACULTADO
PARA ORDENAR A'EL CONTRANSTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS."

B) SI PARA ESTOS TRABA'OS NO EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
.ÉI óaemo POLfnco" CONSIoERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN

LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS OE LOS PRECIOS YA ESTABLECIOOS EN EL
CONTRATO, PROCEDERA A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "EL
COiITRANSTA' Y ESTE ESTARA OBLIGADO A EJECUÍAR LOS TRABA'OS CONFORME A TALES
PRECTOS.

C) SI NO FUERA POSIBLE DEIERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN tA FORMA
E§TABLECIDA EN LOS INCISOS A Y B DE ESTA CLÁUSUTA. "EL CONÍRANSTA" A REQUERIMIENTO
DE -EL ÓRGANO POLINCO'Y DENTRO OEL PTAZO QUE I.AS PARTES FIJEN EN EL LIBRO DE

BITACORA SOMETERiA A SU CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS
OE SUS dESPECTIVOS ANALISIS, EN LA INTELIGENCIA OE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS
PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MI§MO CRITERIO OUE HUBIERE SEéUIOO PARA I¡ DETERMINACIÓN
DE LOS dRECIO§ UNITARIOS ESTABTECIOO§ ETI EL CONTRATO, DEBIENDO "EL ÓRGAI{O FOLTNCO"
RESOLVER AL RESPECTO. Sl AMBAS PARTES LLECIAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS

PRECIOS UNITARIOS A OUE SE REFIERE ESTE INCISO. 'EL COTTTRATISTA' SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAOROINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS, SUJETANOOSE
PARA SU PAGO A LO DISPUESTO EN LA CLAUSULA SÉPNMA.

EN EL CASO DE QUE "EL CONfRANSTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE I-A PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN 'I.AS PARÍES" A UN
ACUEROO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS.;EI óNGIIO POLfflCO' PODRA ORDENAR LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDO PRECIOS UNÍTARIOS ANALIZADOS
POR OBSERVACIÓN DIRECTA O EN SU CASO LOS CONTENIDOS EN EL TABULADOR GENERAL DE
PRECIOS UNITARIOS OUE EMITE LA COORDINACIÓN TECNICA DE LA SECREIARIA DE OBRAS Y
SERVICIOS OE LA CIUDAD DE MÉXCO.

EN LOS CONCEPTOS OE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS OUE SUR.'AN DURANTE LA VIGENCL{ DEL
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORMALIZARAN- EN LOS
pi¡zo§ e-sietleótoob eñ efrññóuió zó oer- neéu¡'tENro DE LA LEY DE oBRAs PtiBLlcAs
DEL DISTRfTO FEDERAI, CONFORME A LO ESTABLECIOO EN I.A SECCIÓN 9 DE I.AS POLÍNCAS
ADMINISTRATIVAS BASE. Y LINEAiIIErÍOS EN IUIAIERIA DE OBRA PÚBUCA

DÉCIMA ocTAvA.. AJUSTE DE cosTos.

'¡

nv -rl,

LAS PARTES ACUEROAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS
UNÍTARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTAN IMPREI/ISTAS DE
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ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN .DE LOS COSTOS SE

ñürliqnl óótóió lnolce ¡¡ eRAéulo ó¡ v sr DE u LEY DE oBR s PÚBLlcAs gEL rxsrRlro
iloEiüi- i-¡-iilcúio áó?méció'r;i-ióeiiÉar-¡meuro DE LA LEY DE oBRAs PrrBLlcAs DEL

o¡Sññó rróemL pAne EL EreórO Se REVTSARAN CADA UNo Y EL TOTAL DE LOS PRECIOS

úñ-riÁnrós CónnespoNDtENTES A LoS coNcEPros DE TRABA,o PENDTENTES DE EJECUTAR.

EN LOS A'USTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE

ñü-üáeñit¡irÉRr¡i¡¡ci§-oeI eñlcüio ¡¿ óe LA LEY DE oBRAs PúBLlcAs oEL DlsrRro
FEoERAL coNFoRME I r-o esrÁüiÉáoo ei r¡lecciOx 16 Y sEcclóN zI DE LAs poÚncrs
lóiñii?nÁrüré áÁsi-sYu-nerr'rlerros EN MATERIA DE oBRr púaucA"

DÉcmA NovEt{Á"- oEoucctoNEs EsPEcfFlcAs.

-er ónc¡no porlflco, oEScoNrAnA I "eu contmnsrA' PoR CADA ESnMAcLq[ P+-rBlqryg
lós s¡euieures eoRCENTATES: zoo :t PoR sERuclos DE AUDrroRlA, 1.50I P4$.1ry1q-oN.Y
éupeivlSróH DE táS oBRAs Y EL o.2o % PAnl EL INSTITUTo DE CAPAcrTAcloN D-E !A !r-¡D_u_s_I1f
óe r-n CO¡rSrnUCCtóN, ESTA rlLTtMA OTIONAL eARA .EL cONTRATISTA', PARA LO CUAL oEBE¡A

SórrcnÁn sü cnHCeurctór¡ pOn esCRITO PREVIAMENIE A lá FIRMA DEL PRESENTE CoNrMTo.

uGEsfttA"- suPERustóN.

.EL ÓRGAI{O POLINCO" TENDR,A LA FACULTAO DE VERIIICAR EN CUALQUIER MOMENTO QUE LOS

TN¡SAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ESTEN REALIZANOO POR'EL COTTRANSTA"

cóñiodrtle Á l-os ALcANcEs cotwENlDos o INSTRUCcIoNES RECIBIDAS DE tA RESIDEN-cüA DE

óáü-#:ñósiñÁii"ÉL-6ñc1ió pcir-t¡óó" póonl nescrNorR er coNrn¡ro o EXTGTRAA "EL
éóiirtln§iñ sú cü¡¡euurexrd, eH euáos c¡sos, EsrE úLnMo 5ERA RESP6NSABLE DE Los
óÁnir§f pEÁ¡urcros oue pon suin-óÚuir-i¡¡¡eÑro cÁusE A "EL óRGANo PoLrnco"'

vtcÉstfurA pRtiltERA.- JURlsDlcclÓt{ Y NATURALEZA DEL coNTRATo.

PARA LA TNTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO, t4!llo.P9
iaüdüó'iiü-E nd esiE exinEseueñre Esnpuuoo EN EL MrsMo, LAs PARtr9 

-s-E-99.!{1g¡l-lüLEGIsLAóóñ y lÜnrsoóciéx oE Los TRIBUNALEs QUE coRREsPoNoAN cON REsloENclA EN

ü ¿ru-óÁó ót üÉxrcói rón io in¡¡ro, .EL co¡rR¡rtsrA', RENUN6IA AL FUERq QUE LE PUDIERA

cóñiedpoñóri-ióñ'Á¡zOñ oe su óor¡tclt-lo, PRESENTE ofuruRo o PoR cuALgulER orRA
CAUSA. ASIMISMO, tAS eARTES nóepreÑ-áiñES¡MENTE QUE EL PRESENTE CoNThATO ES DE

¡nrun¡r_eá eor,¡irursrpetvn poñ ólSÉósrCrOn DE LÁ LEY, EN RAZÓN A su OBJETO Y A LA LEY

OUE LO RIGE.

AMBASPARTESIIi/ANIFIESTANQUESUVoLUNTADTRANSCRITAENELPRESENTEINSTRUMENTo''¡ió sivlo lñr1uer¡clqo¡ pon HtÑcÚÑ üóó o Énnon QUE PUDIERE NULIFIcARLo EN roDo o EN

i;Áare, ión ro óúe eHren¡o¡s-ór iüóóHreNtoo, ALCANcE y FUERZA LEc:AL, Lo FlRirAN AL

i:¡LéE v ¡L ru¡nOeñ EH u cluoÁo oe uÉxtCo, ¡ r-os al olAS DEL MEs DE M A?;zo oE m17.

1

POR 'EL Lfnco"
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